


RAZONES PARA EL CAMBIO Y LA REBELIÓN

 Porque el profesorado de Secundaría ha sufrido el recorte más bestial de todos los
funcionarios. Somos el colectivo de funcionarios de nivel A que menos cobramos y sin
embargo nos han reducido el salario lo mismo que a la mayoría de los funcionarios del
nivel A.

 Porque además del tijeretazo llevamos ya más de 15 años de pérdida de poder
adquisitivo o de aumento continuo de las retenciones.

 Porque cada vez tenemos más días lectivos. Muchos compañeros comenzaron dando
clase en octubre y si nadie lo remedia llegarán a la jubilación (¿a los 67?) empezando las
clases el 1 de septiembre.

 Porque seguimos soportando desde tiempos inmemoriales una ratio oficial de 30
alumnos/as por aula en la ESO y de 35 alumnos/as en las clases de Bachillerato, pero eso
sí, con una diversidad de alumnos cada vez mayor.

 Porque todavía es peor la ratio real de alumnos/as por profesor de más de 100 alumnos/as
la mayoría y algunos profesores de más de 150 alumnos/as.

 Porque no dejan de aumentar en los institutos las tareas innecesarias y que además
realizamos gratuitamente: corrección de pruebas de diagnóstico, corrección de pruebas de
acceso a grado medio y superior, instrucción de expedientes, vigilancia de patio…

 Porque tenemos en Aragón y en Secundaria uno de los porcentajes de precariedad e
inestabilidad más elevados del país (alrededor de un 23% de interinidades), cuando la ley
vigente indica que no se puede sobrepasar el 8%.

 Porque en Aragón somos el único colectivo de profesores que no hemos tenido una
reducción de horas lectivas o complementarias. Nuestros compañeros de instituto de
Castilla/León y Navarra ya han conseguido bajar a 17 horas lectivas. Ponemos este ejemplo
ya que en esas comunidades casualmente es un sindicato profesional de Secundaria
(equivalente al nuestro) el mayoritario en los institutos.

 Porque las diferentes leyes educativas (LOGSE, LOE…) que tanto han deteriorado las
condiciones ambientales de nuestro trabajo, encima no se aplican en los pocos aspectos
beneficiosos que contienen: pago de tutorías, promoción,… o están en serio peligro (jubilación
LOE). Por el contrario seguimos padeciendo la falta de esfuerzo y/o la indisciplina  provocadas
por la promoción automática y que tanto merman la autoridad del profesorado de Secundaria.

 Porque se mantiene el trato discriminatorio a los profesores interinos: no cobran el
complemento de formación, los actos de contratación no se realizan en junio, soportan un
sistema de oposiciones manifiestamente mejorable y mientras tanto no tienen un pacto
de estabilidad. Sigue también inalterable el trato desfavorable a los compañeros de FP
(drástica reducción de las horas para la FCT…) y a los que pertenecen a departamentos
unipersonales.

 Porque no se contempla para nuestro colectivo un acceso beneficioso a la
Universidad y tampoco se incentiva la investigación en los institutos.

 Porque permanecen anulados los mecanismos de promoción (acceso a cátedras y
similares) y la formación en el propio instituto no existe.

 Porque el concurso de traslados vigente dificulta la movilidad del profesorado de
Secundaria y falta transparencia en las comisiones de servicio ofertadas.

 Porque seguimos teniendo el Bachillerato más corto de Europa y una oferta
insuficiente de itinerarios en la ESO. No menos preocupante es la escasez de plazas en FP
que nos mantiene igualmente en el furgón de cola.

 Porque, en definitiva, las cifras de inversión en educación en Aragón disminuyen
tanto  en épocas de crisis como en épocas de bonanza, y siempre están alejadas de las que
manejan la mayoría de las Comunidades Autónomas.

QUE NO NOS CUENTEN MILONGAS

DESDE APS ARAGÓN
PENSAMOS QUE ES POSIBLE CAMBIAR

ESTA REALIDAD SI LOGRAMOS UN
SINDICATO DE SECUNDARIA FUERTE


